
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecución de sentencia  
Demandante Luz Mireya Nieves Cortes  
Demandado Juan Gabriel Gutiérrez Plata  
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00326-00 

 

Téngase por incorporados oficios allegados por la entidad financiera Banco de Davivienda S.A, y déjese 
en conocimiento a las partes para los fines pertinentes.  
 
Teniendo en cuenta la información allegada por la apoderada de la parte actora, se ordena requerir a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA, para 
que dentro del término de 10 días, se sirva informar sobre el resultado del oficio 01159 de 12 de 
Noviembre de 202. Ofíciese 
 
Así mismo se requiere a la parte interesada para que proceda a adelantar las gestiones necesarias 
tendientes a obtener respuesta de la citada entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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